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	Equipo médico y de laboratorio de los programas del Convenio SaNAS 2025

	Anexo Técnico

Términos y Condiciones


la adquisición de "Equipo médico y de laboratorio de los programas del Convenio SaNAS 2025”
I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
El presente anexo técnico tiene por objeto la contratación de la Partida 53101 para la adquisición de "Equipo médico y de laboratorio de los programas del Convenio SaNAS 2025”
II. VIGENCIA DEL CONTRATO.
La vigencia del contrato para la adquisición de "Equipo médico y de laboratorio de los programas del Convenio SaNAS 2025” será a partir del día hábil siguiente de la notificación del fallo, hasta el 31 de diciembre de 2025. 

III. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS

La presente propuesta tiene como finalidad fortalecer la infraestructura operativa, diagnóstica y de atención clínica de las unidades pertenecientes a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco mediante la adquisición de equipo médico y de laboratorio esencial para la mejora continua de los servicios de salud. Esta adquisición permitirá elevar la calidad de la atención, optimizar los procesos de diagnóstico oportuno y reforzar la capacidad de respuesta frente a las principales necesidades sanitarias de la población tabasqueña.

Actualmente, diversas unidades médicas —incluyendo hospitales, centros de salud, laboratorios estatales y jurisdicciones sanitarias— presentan insuficiencia, desgaste o franca obsolescencia en su equipamiento, lo que limita la precisión diagnóstica, prolonga tiempos de respuesta, incrementa el riesgo de fallas técnicas y afecta directamente la calidad del servicio. Ante este escenario, es crítico renovar y ampliar el parque tecnológico para asegurar servicios eficientes, seguros y alineados a los estándares nacionales e internacionales de salud.

La adquisición comprende equipos médicos y de laboratorio de uso indispensable en áreas como urgencias, consulta externa, hospitalización, cirugía, análisis clínicos, vigilancia epidemiológica, salud materno-infantil, diagnóstico por imagen y unidades de atención primaria. Entre los equipos que se integran destacan:

Incluyen dispositivos destinados a evaluación, monitoreo, diagnóstico y tratamiento clínico:

Signos vitales: monitores multiparámetro, tensiómetros digitales, oxímetros, termómetros clínicos avanzados.

Atención hospitalaria: camas hospitalarias, lámparas quirúrgicas, mesas de exploración, equipos de aspiración, desfibriladores y unidades de electrocardiografía.

Atención materno-infantil: incubadoras, cunas térmicas, dopplers fetales, balanzas pediátricas y equipos de medición antropométrica.

Urgencias y quirófano: equipos de reanimación, carros rojos, ventiladores volumétricos, bombas de infusión y equipos de esterilización.

Estos dispositivos permitirán mejorar la vigilancia clínica, reducir tiempos de atención, incrementar la capacidad de resolución y disminuir riesgos asociados a la práctica médica.

2. Equipos de Laboratorio

Diseñados para análisis clínicos, vigilancia epidemiológica y diagnóstico oportuno de enfermedades:

Analizadores hematológicos, químicos y de inmunología, esenciales para la detección temprana de enfermedades crónicas, infecciosas y metabólicas.

Microscopios ópticos y de contraste, para estudios morfológicos y bacteriológicos.

Centrífugas, incubadoras, refrigeradores y ultracongeladores, necesarios para el manejo adecuado de reactivos, muestras biológicas y materiales sensibles.

Equipos de biología molecular, como termocicladores y cabinas de bioseguridad, indispensables para identificación de patógenos y fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica.

Instrumental complementario, como pipetas automáticas, baños maría, medidores de pH, sistemas de purificación de agua y equipos de control de calidad.

Estos equipos permitirán incrementar la exactitud diagnóstica, mejorar el procesamiento de muestras, garantizar condiciones adecuadas de bioseguridad y responder a las demandas crecientes de análisis especializados.

La adquisición del equipo médico y de laboratorio proporcionará beneficios estratégicos a corto y largo plazo, entre los que destacan:

Mejora en la oportunidad y precisión de los diagnósticos, reduciendo la mortalidad y complicaciones clínicas.

Incremento en la seguridad del paciente, gracias al cumplimiento de normas técnicas y estándares de calidad.

Optimización de procesos y reducción de tiempos de espera para estudios y atención médica.

Refuerzo de la vigilancia epidemiológica y del control de enfermedades emergentes y reemergentes.

Modernización de la infraestructura institucional, permitiendo operar bajo modelos actualizados de atención y laboratorio clínico.

La adquisición de equipo médico y de laboratorio es una acción prioritaria y estratégica para garantizar que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco cuente con la infraestructura necesaria para brindar servicios de alta calidad, responder a emergencias sanitarias, mejorar el desempeño clínico y asegurar un entorno seguro para pacientes y personal de salud. Esta inversión fortalecerá de manera directa la capacidad operativa del sistema estatal de salud y contribuirá significativamente al bienestar de la población.
	N°
	Partida
	Descripción Convenio 
	Descripción Complementaria 
	Presentación
	Necesidad

	1
	53101
	Equipo de Termoterapia para Leishmaniasis Potencia de salida: 7 W (±1) Con una carga de 50 O Frecuencia de funcionamiento 6.78 MHZ ± 15 KHZ Peso 2.6 Dimensiones 21.41 x 25.4 x 12.38 cms  Recargable S
	Equipo de termoterapia a través de partículas de cellex, para extremidades superiores. Con controles de: temperatura, presión, oscilación y tiempo de tratamiento. Aplicación de calor local con dispositivo electromagnético generador de ondas de alta frecuencia; Botón de modo; Abertura para el cargador, adaptador de corriente;  el Agarrador cuenta con Luz, botón de inicio, aplicador; el equipo se integra por: Botón de encendido, luz indicadora del estado, pantalla led de temperatura, control de temperatura, control de volumen, sitio de empalme del cargador, botón de prueba de la batería, luces indicadoras 30-60-90 dependiendo del modo, éstas muestran: el tiempo de tratamiento, el nivel de carga de la batería o los diagnósticos del sistema.
	Pieza
	1

	2
	53101
	Centrifuga (aparato cientifico) /  1 Centrifuga (Analizador RAMP Reader) incluye cada uno  Modulo de Control, Módulo de Pruebas 10 Dengue Mosquito virus test - Para la unidad de Bioensayo
	Centrifuga (aparato cientifico) que incluye 
Plataforma RAMP® Reader
• Batería y alimentación / AC
• Funciona hasta 100 pruebas con una sola carga
• Portátil, ligero
• No se requiere calibración o mantenimiento
• Información sobre el lote Tiendas - hasta 50 lotes
• Almacena hasta 500 resultados de la muestra,
• 65 resultados de CIC
• 35 resultados LQC
• Pantalla LCD muestra los resultados
• La impresora se vende por separado
• La impresora externa puede programarse a modo manual o automático
• Lector de Código de barras disponible
• Los datos se pueden exportar
Plataforma RAMP®200
• Alto volumen de rendimiento al poder utilizar desde 1 y hasta 3 Unidades modulares, cada una con capacidad de realizar 2 pruebas por módulo; hasta 6 pruebas simultáneamente
• Capacidad -Multi-puerto (18 - 36 pruebas / hora)
• Puertos Independientes entre sí
• Almacena hasta 300 resultados de muestras, 300 IQC y 300
• Pantalla brillante, táctil y fácil de leer
• No se requiere calibración o mantenimiento
Además el kit incluye RAMP® Dengue - Kit de pruebas
El kit de Pruebas RAMP Dengue incluye:
• 100 cartuchos de prueba de Dengue RAMP®
• 100 puntas de prueba de Dengue RAMP® (embolsados con cartuchos)
• 2 x 50mL de tampón de muestra RAMP® (a granel)
• Esferas recubiertos de cobre
• Viales de dilución de 100 x 2 ml
• Viales de muestra de 100 x 0,5 ml
• 1 dispositivo de transferencia
• 1 inserto de paquete
• 1 tarjeta de lote
• Equipo requerido, pero no provisto con el kit de prueba: RAMP® Reader o RAMP® 200
• Equipo opcional, no provisto con el kit de prueba: Accesorios
	Pieza
	1

	3
	53101
	1 Microscopio Estereoscópico Modelo SZX7 Para la unidad de Bioensayo
	Lámpara de hendidura.. Equipo montable sobre estativo o mesa de elevación. Utilizado para la exploración diagnóstica del segmento anterior y posterior del ojo, identificando las correcciones necesarias para el tratamiento quirúrgico por medio de la fotografía que proporciona el equipo. Microscopio estereoscópico con selector de aumentos de 6 X a 32 X o mayor con tres valores intermedios. Distancia interpupilar ajustable. Oculares 10 X o 12.5 X o 15 X o 16 X. Corrector de ametropías. Proyección de hendidura con ancho y altura variables entre 0 y 9 mm o mayor. Filtros: azul-cobalto, verde (libre de rojo), o azul claro anticalórico y neutro. Rotación de hendidura de 0 a 180 grados. Lámpara pre-enfocada de halógeno. Movimiento de la base longitudinal, lateral y vertical controlada con un solo mando. Ajuste vertical de fuente de iluminación. Microscopio y barbiquejo. Punto de fijación. Viabilidad para adicionar accesorios para fotografía y/o video. Con lámpara de xenón de 250 watts o mayor. Iluminación de fondo. Divisor de haces con aditamento para conectar a la cámara.

	Pieza
	1

	4
	53101
	Módulo Xpert MTB/Rif ultra, para detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR.
	Módulo de detección de ADN. El módulo de GeneXpert de 6 colores, es un sistema de diagnóstico molecular automatizado que utiliza la técnica de PCR en tiempo real para detectar simultáneamente el complejo Mycobacterium tuberculosis (MTBC) y la resistencia a la rifampicina (RIF) en muestras clínicas. Este sistema permite un diagnóstico rápido y preciso de la tuberculosis (TB) y la detección de resistencia a medicamentos.  La plataforma consiste en un sistema cerrado de biología molecular que utiliza cartuchos desechables de un solo uso que son independientes para el procesamiento de la prueba.  El cartucho del GeneXpert MTB/RIF funciona como un mini laboratorio de biología molecular, en cuyo interior se realizan todos los pasos para realizar la PCR en tiempo real: la liberación del ADN, la combinación con los reactivos, la amplificación y la detección a través de fluorescencia liberada por sondas específicas. Para ello, el cuerpo del cartucho se encuentra segmentado en distintas cámaras, las que contienen todas las soluciones y reactivos necesarios para la realización de la técnica. En el tubo de PCR ubicado en la lengüeta del cartucho, ocurre la amplificación en tiempo real de la diana, es decir, de distintos segmentos de la región RDR del gen rpoβ.

Un módulo de 6 colores se refiere a la capacidad de utilizar seis sondas fluorescentes diferentes para detectar simultáneamente diferentes objetivos en una sola reacción. 

* Tecnología: PCR en tiempo real (qPCR) multiplexada.
* Reactivos: Cartuchos pre-cargados con todos los reactivos necesarios para la amplificación y detección.
* Número de canales: 6 canales ópticos para la detección de diferentes fluorocromos.
* Detección: Capacidad para detectar múltiples patógenos y/o marcadores genéticos en una sola muestra y reacción.
* Software: Interfaz de usuario intuitiva para el control del sistema y la interpretación de resultados.
* Capacidad: Generalmente un módulo puede procesar múltiples cartuchos simultáneamente, aumentando el rendimiento.
	Unidad
	1

	5
	53101
	Estadímetro portátil, rango de medición de 20-205 cm, dimensiones de 337 x 2165 x 590mm peso de 2.4 kg medición movil
	Estadímetro pediátrico.. Equipo para la medición de la longitud de niños menores de 2 años. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: colchoneta portátil, hipoalergénica, flexible, con dispositivo para colgar. Con tope fijo para la cabeza y tope móvil para los pies. Rango de medición con divisiones, con escala numérica en centímetros y milímetros.
	Pieza
	150

	6
	53101
	Báscula de bioimpedancia eléctrica
	Báscula electrónica portátil. Báscula electrónica para el pesaje de pacientes ambulatorios, sin estadímetro. Báscula con despliegue del peso digital. Portátil, con peso del equipo de 7 Kg o menor. Rango de medición de 0 a 180 Kg. o mayor. División de 100 gramos o menor. Sensibilidad de 100 gramos o mayor. Con funciones HOLD y TARA. Con cargador para baterías recargables y baterías recargables.
	Pieza
	150

	7
	53101
	Lámpara para cirugía
	Lámpara de examinación con fuente de luz de fibra óptica. Aparato portátil, rodable de iluminación eléctrica para la examinación durante la exploración física del paciente. Fuente de luz halógena, intensidad de luz de 8070 luxes o mayor. Temperatura de color de 3200 grados Kelvin. Cabezal de iluminación compacta, Tubo de luz de fibra óptica flexible en la parte distal. Con rango variable de apertura de diámetro de iluminación que incluya pedestal con base rodable y freno.
	Pieza
	34

	8
	53101
	Frasco con 100 capilares 75mm sin heparina
	Frasco que contiene 100 tubos capilares de vidrio, libres de heparina. Cada tubo tiene una longitud de 75 mm, especialmente diseñados para obtener muestras limpias y exactas en procedimientos clínicos y de laboratorio.
Fabricados con vidrio de alta calidad, estos tubos proporcionan la resistencia necesaria para una manipulación segura y efectiva, garantizando resultados confiables en hematocritos, análisis de sangre y otras aplicaciones diagnósticas.
Características clave: Longitud exacta: 75 mm por tubo.
Vidrio resistente y de alta calidad.
Libres de heparina, ideales para múltiples usos clínicos. Frasco práctico para almacenamiento y manejo eficiente.
	Pieza
	300

	10
	53101
	Material didactico para capacitación en lactancia materna
	Maniquí. Humanoide, con esqueleto y material equivalente a tejido humano. Versión femenina. 1 Rotafolio en tela Lactancia Materna.
1 Chaleco simulador para prácticas en Lactancia Materna.
1 Muñeco simulador para prácticas en Lactancia Materna.
Material Didactico:
1 Modelo anatomía del seno especializado en Lactancia Materna – 4 capas.
1 Set modelos estómagos recién nacido tamaño real – 4 unds.
1 Set replicas: calostro y leche materna – 3 unds.
1 Libro Pañal: ¡ Mi orina y heces..!  Sus cambios y signos de alarma en el bebé.
1 Funda educativa en Lactancia materna.  (Solo un pieza en este kit)
1 Set 2 Toallitas Lactancia Materna – compresas frías y calientes
1 Juego Lactancia Materna “Camino hacia una lactancia exitosa” 2.4 m x 2.4 m.
	Pieza
	10

	11
	53101
	Baumanómetro parlante para personas con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI
	Baumanometro (instrumento cientifico)  Baumanómetro parlante para personas con discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI.
ANEXO TÉCNICO
Especificaciones Técnicas
Baumanómetro Parlante para Personas con Discapacidad Visual
1. Descripción General del Producto
Equipo médico portátil para la medición de la presión arterial, con sistema parlante integrado diseñado específicamente para facilitar su uso por personas con discapacidad visual. El dispositivo deberá emitir instrucciones y resultados en audio claro y comprensible.
2. Especificaciones Técnicas Mínimas Requeridas
2.1 Características del Equipo
Tipo: Baumanómetro digital automático con función parlante.
Uso: Adultos.
Medición: Presión arterial sistólica, diastólica y frecuencia cardiaca.
Pantalla: Pantalla LCD de alto contraste (aunque su uso sea complementario por el sistema parlante).
Material del brazalete: Nylon o poliéster resistente, lavable y de uso médico.
2.2 Sistema Parlante
Idioma: Español (obligatorio).
Volumen: Ajustable en al menos tres niveles.
Nitidez: Voz clara, sin interferencias ni distorsión.
Funciones con audio obligatorio:
Instrucciones para colocación del brazalete.
Inicio de la medición.
Indicación de errores o mala colocación.
Resultado completo de la lectura.
Botón dedicado para activar/desactivar la función parlante.
2.3 Brazalete
Tamaño estándar para adulto.
Rango de circunferencia: Mínimo 22 a 42 cm.
Conector universal o compatible con el dispositivo.
Ajuste mediante velcro de alta resistencia.
2.4 Medición y Precisión
Método de medición: Oscilométrico.
Rango de presión: 0 a 299 mmHg.
Rango de pulso: 40 a 180 latidos por minuto.
Precisión:
Presión: ±3 mmHg.
Pulso: ±5%.
Debe cumplir con estándares internacionales de precisión (AAMI, ESH o equivalentes).
2.5 Alimentación
Baterías AA o AAA (especificar) o alimentación por adaptador de corriente.
En caso de usar adaptador, deberá incluirse en el paquete.
Indicador audible o visual de batería baja.
2.6 Funciones Adicionales Deseables
Apagado automático.
Memoria de registros: Mínimo 30 mediciones.
Detección de arritmia (opcional pero deseable).
3. Condiciones de Entrega
Producto completamente nuevo, sin uso previo.
Garantía mínima de 1 año por defectos de fabricación.
Manual de usuario en español, con instrucciones claras.
Incluye:
Unidad principal
Brazalete
Adaptador (si aplica)
Baterías (si aplica)
4. Normatividad
El baumanómetro deberá cumplir con la normatividad médica aplicable, tales como:
Certificación CE o FDA (o equivalente).
Cumplimiento de NOM aplicables para dispositivos médicos electrónicos.
	Pieza
	21
	

	
	
	
	
	
	


IV.- MOTIVACIÓN Y JUISTIFICACIÓN

MOTIVACIÓN. - La adquisición de equipo médico y de laboratorio para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco se motiva por la necesidad urgente de fortalecer la capacidad operativa y diagnóstica de las unidades médicas, laboratorios clínicos y áreas de atención que integran el sistema estatal de salud. Este fortalecimiento es indispensable para garantizar servicios oportunos, seguros y de calidad, acordes con las exigencias actuales en materia de salud pública y atención clínica.

En los últimos años, la demanda de servicios de salud en el estado ha aumentado significativamente debido al crecimiento poblacional, la presencia de enfermedades crónicas no transmisibles, brotes epidemiológicos recurrentes y la necesidad de mejorar la cobertura en zonas rurales y de difícil acceso. Sin embargo, gran parte del equipamiento existente se encuentra en estado de desgaste, presenta obsolescencia tecnológica o es insuficiente para atender las necesidades actuales, lo que limita la capacidad para realizar diagnósticos precisos, brindar atención eficiente y responder de manera oportuna ante emergencias sanitarias.

La renovación y ampliación del equipo médico y de laboratorio permitirá:

Mejorar la calidad de la atención al proporcionar herramientas modernas y confiables para la valoración, monitoreo y tratamiento de pacientes.

Garantizar diagnósticos oportunos y precisos, fundamentales para la toma de decisiones clínicas adecuadas y para la prevención de complicaciones.

Fortalecer la vigilancia epidemiológica, indispensable para la detección temprana de enfermedades emergentes, el control de brotes y la protección de la salud pública.

Optimizar los procesos internos de hospitales, centros de salud y laboratorios, reduciendo tiempos de respuesta y aumentando la capacidad de resolución.

Cumplir con normativas y estándares vigentes que regulan la práctica médica, el laboratorio clínico, la bioseguridad y la atención al paciente.

Disminuir riesgos sanitarios y mejorar la seguridad del paciente, mediante el uso de equipos que garanticen precisión, esterilidad y confiabilidad operacional.

La disponibilidad de equipo actualizado beneficiará directamente tanto al personal médico, técnico y de laboratorio —al facilitar su labor y reducir la probabilidad de error diagnóstico— como a la población usuaria, que recibirá servicios más rápidos, eficaces y seguros. Asimismo, permitirá a la institución avanzar en la modernización de los servicios de salud, contribuyendo al fortalecimiento de su infraestructura física y tecnológica.

Por lo anterior, la adquisición de equipo médico y de laboratorio constituye una acción prioritaria, estratégica y plenamente justificada, orientada a mejorar la capacidad de respuesta del sistema estatal de salud y a garantizar la calidad de los servicios brindados a la población tabasqueña
JUSTIFICACIÓN. - La adquisición de equipo médico y de laboratorio para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco se justifica por la necesidad de fortalecer, modernizar y ampliar la capacidad operativa, diagnóstica y de atención clínica de las unidades que integran el sistema estatal de salud. En la actualidad, el crecimiento de la demanda de servicios médicos, las nuevas exigencias en materia de salud pública, las enfermedades emergentes y reemergentes, así como el desgaste natural del equipamiento existente, hacen imprescindible la renovación y dotación de herramientas tecnológicas que garanticen una atención eficiente, segura y de calidad.

Diversas unidades médicas —incluidos hospitales generales, centros de salud, laboratorios estatales, unidades móviles, jurisdicciones sanitarias y áreas de especialidad— enfrentan limitaciones derivadas del uso prolongado, la falta de mantenimiento, la obsolescencia tecnológica y la insuficiencia de equipos esenciales para la operación diaria. Estas limitaciones afectan negativamente la calidad de la atención, prolongan los tiempos de respuesta diagnóstica, dificultan la detección oportuna de enfermedades, incrementan los riesgos para pacientes y personal, y reducen la eficiencia operativa institucional.

Mejorar la calidad y seguridad de la atención mediante dispositivos modernos que aseguren precisión en procedimientos diagnósticos, terapéuticos y de monitoreo.

Incrementar la capacidad diagnóstica con instrumentos capaces de procesar muestras con mayor exactitud y rapidez, fundamentales en áreas como hematología, química clínica, microbiología, inmunología y biología molecular.

Fortalecer la vigilancia epidemiológica para identificar oportunamente enfermedades transmisibles, monitorear brotes y responder con prontitud ante contingencias sanitarias.

Reducir tiempos de espera y agilizar procesos tanto en servicios de consulta externa y hospitalización como en laboratorios clínicos estatales y jurisdiccionales.

Garantizar el cumplimiento de normas oficiales y estándares de bioseguridad, reduciendo riesgos asociados al manejo de material biológico y al uso de equipos desactualizados.

Optimizar recursos y mejorar la eficiencia operativa, disminuyendo fallas técnicas, costos de reparación y tiempos de inactividad del equipo actual.

Aprovechar estrategias de modernización tecnológica, alineadas a políticas nacionales y estatales de fortalecimiento del sistema de salud.

El equipo médico solicitado contribuirá directamente a mejorar la capacidad resolutiva de las unidades de atención, reforzando áreas críticas como urgencias, hospitalización, quirófanos, consulta externa, cuidados materno-infantiles y programas de prevención. Por su parte, el equipo de laboratorio permitirá elevar el nivel técnico-científico de los análisis clínicos, facilitar diagnósticos precisos y apoyar la toma de decisiones basadas en evidencia.

En conjunto, esta adquisición representa una inversión estratégica que incidirá de manera directa en la mejora de los servicios de salud, en la protección de la población tabasqueña y en el fortalecimiento de la infraestructura institucional. Su implementación permitirá avanzar hacia un modelo de atención más eficiente, moderno, seguro y orientado a resultados.

Por lo anterior, se considera plenamente justificada la adquisición del equipo médico y de laboratorio solicitado, al ser indispensable para garantizar una atención de calidad, responder a las demandas de salud actual y futura, y consolidar la capacidad operativa del sistema estatal de salud.
V.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A LOS SERVICIOS DE SALUD
No aplica.

VI.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la adquisición de la partida 53101 "Equipo médico y de laboratorio de los programas del Convenio SaNAS 2025”, de conformidad con lo siguiente:
a) VIGENCIA

La vigencia del contrato será a partir de día hábil siguiente de la notificación del fallo, hasta el 31 de diciembre del 2025.

b)  PLAZO DE ENTREGA

Las fechas que se indiquen en el pedido.
c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del bien y/o servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto por los artículos 47 primer párrafo relativo al criterio BINARIO, 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento.
Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los bienes y/o servicios de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por parte de la Dirección de Programas Preventivos.  

d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la contratación del servicio y/o bien, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través de la adquisición de compra venta,  se deban cumplir por parte de esta última, siendo algunas de estas:
	NORMATIVIDAD

	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Ley de Planeación 

	Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

	Reglamento interior de los Servicios de Salud

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios

	Compendio Nacional de Insumos para la Salud


e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible del servicio y/o bien ofertado, señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Presentar Aviso de Funcionamiento y/o responsable sanitario en original o copia certificada y copia simple expedida por COFEPRIS, los cuales deberán ser vigentes.

3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que el bien y/o servicio que se cotiza cuenta con los más altos controles de calidad y se utilizaron materia prima de primera calidad en su fabricación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar los insumos requeridos para el servicio y/o bien solicitado, conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que los servicios y/o bienes que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con la entrega de los bienes y/o servicios solicitados y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

7) Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual garantice la calidad de los bienes y/o servicios requeridos, señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos técnicos, procedimientos, consumibles y equipos suficientes y adecuados, para cumplir con la entrega de lo solicitado en tiempo y forma. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

8) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

9) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas del bien y/o servicio solicitado, debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, el participante deberá señalar claramente y anotar el número de la especificación que corresponda según las características de los equipos que está proponiendo, para su pronta localización en la evaluación técnica que se realice. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

f) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 

· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado y/o redondeado a dos decimales). 

· Los precios serán unitarios, según el bien y/o servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 

· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 

· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud. 

· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 

· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  

· El proveedor con la presentación de su propuesta económica acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 

· De resultar adjudicado el proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

Como opción, los participantes podrán realizar visitas a las instalaciones de los Servicios de Salud, a través de la Dirección de Programas Preventivos, mismas que con el propósito de aclarar dudas o comentarios, así como las condiciones y necesidades que deben considerar para los bienes y/o servicios solicitados, esto a partir del día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil previo a la Presentación de Proposiciones, dentro del horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada con el Jefe o Encargado del Dirección de Programas Preventivos, de que se trate, quien será el responsable por parte del Organismo.

h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

PENAS CONVENCIONALES
Las penas convencionales se aplicarán cuando, por casusas imputables al POSIBLE PROVEEDOR, la entrega de los servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, mismas que no podrán ser mayor al monto de la garantía de cumplimiento: 

DURANTE LA ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO: Se penalizará con el 5% al millar por cada día natural de atraso. El periodo de penalización comienza a contar a partir de la hora siguiente en que se concluye el plazo convenido.

El POSIBLE PROVEEDOR autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio POSIBLE PROVEEDOR.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. No se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

El Administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al POSIBLE PROVEEDOR.

DEDUCTIVAS

Conforme a lo previsto en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, será responsable de aplicar las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el POSIBLE PROVEEDOR respecto a los conceptos que integran el bien y/o servicio o entrega de lo adjudicado que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato; tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:

El servidor público Administrador del Contrato está facultado para verificar el cumplimiento del contrato y elaborar el escrito de conformidad donde se establezca que el POSIBLE PROVEEDOR cumplió con la prestación o entrega de lo establecido en el mismo, mismos que podrán ser sustituidos por el servidor público designado para el desempeño de esas funciones, sin necesidad de modificar el presente documento.

Los bienes y/o servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del Contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, rechazarán los bienes y/o servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en sus Anexos, obligándose al POSIBLE PROVEEDOR en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, podrán aceptar los bienes y/o servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del bien y/o servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS MISMOS.

La devolución y reposición de bienes y/o servicios de consumo, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro.

Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes y/o servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El Organismo podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes y/o servicios, a través de la Dirección y/o Administración de los Servicios de Salud, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el proveedor, sin costo para los Servicios de Salud.

j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a el Organismo dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás normatividad aplicable y se constituirán por el participante adjudicado por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que el Organismo le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.
k) FORMA DE PAGO:

Con fundamento en los artículos 73 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 89 de su Reglamento, el pago por los bienes y/o servicio prestado se cubrirá por parte de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los bienes y/o servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del Administrador del Contrato o el servidor público que éste designe para la supervisión, revisión y validación del bien y/o servicio.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, para su aprobación. 

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los bienes y/o servicios entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El pago de la compra quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud y realizar la revisión correspondiente y dentro del periodo que no excederá de 20 días. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".
	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del servicio y/o director médico del Hospital y/o Director General del Hospital

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los Servicios de Salud el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud el archivo en formato XML, la validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud y/o Servicios de Salud tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el posible proveedor reciba pagos en exceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 73 tercer párrafo de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

La empresa adjudicada se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
El POSIBLE PROVEEDOR deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, donde se acredite la recepción del bien y/o servicio con la firma de aceptación por parte del administrador del Contrato.

m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El proveedor deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la aplicación de los insumos entregados, incluyendo el daño o indemnización a los afectados en sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

p) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida.  El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 80 fracción III de su Reglamento aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación de la presente compraventa será por PARTIDA es decir podrá adjudicarse al que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado los bienes y/o servicios con características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga la entrega de los los bienes y/o servicios, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la entrega de los insumos y estos no puedan ser utilizados por estar dañados e incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de los Servicios de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.

Villahermosa, Tab.; 04 de diciembre de 2025

ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	LOTE
	DESCRIPCIÓN 
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de brindar el "Equipo médico y de laboratorio de los programas del Convenio SaNAS 2025”
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	LOTE 
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	Importe con letra:


	SUBTOTAL
	 

	
	IVA
	 

	
	TOTAL
	 


	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	


Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento para la adquisición de "Equipo médico y de laboratorio de los programas del Convenio SaNAS 2025”
Nombre y firma del representante legal
Dr. Fernando Izquierdo Aquino


Director de Programas Preventivos





Romeo Manzur Martínez


Enlace Administrativo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud
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